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"Año del Fortalecimiento de Ia §oberanía Nacional"
RESOLUCTÓN DE ALCALDíA No 01Ig-2022-MDC/ALC

Camanti, 29 Ce noviembre del2ü22

U§IA§; La disposición del litular del pliego, y;

en concordancia al Articulo 194'de la Creación Politica del Perú. modlficado por la Ley de Reforme

ZAVALA,

Constitucional N" 27680 y los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972; establecen que los Gobiernos
Locales son entidades básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos de participación vecinal
en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomia los intereses propios de las
correspondientes colectividades; siendo elernentos esenciales del gobiemo local, además, las municipalidades son
órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho publico y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines, Gozan de autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Cónstitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción alordenamiento jurídico;

Que, el Articulo 6" de la Ley Orgánica de Municipalidades ley N" 27972, refiere que -La 
alcaldía es el Órgano

Ejecutivo del gobierno local, El alcalde es el representante Legal de la Municipalidad y su máxima autoridad
administrativa".

Que, el articulo 43" de la Ley Orgánica de Municipales-Ley 27972, prescribe que las resoluciones de alcaldía
aprueban y resuelven los asuntos de carácter adminishativo; del mismo modo, se tiene que los actos de
reeonocimiento y felicitaciones, constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo con consideración que el reconocimiento y felicitaciones canstituyen la acción de distinguir y resaltar
determinadas acciones;

Que, la Entidad Municipal representado por su máxfma autoridad, considera oportuno y merecido otorgar el

reconocimiento y felicitación a los profesionales con loable labor, hicieron posible el cumplimiento de los objetivos
en favor de Ia Municipalidad distrital de Camanti.

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 0" y en el inciso 6

del Artículo 20'de Ia Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N" 27972,

SE RE§UELVE:

de ios

de la Entidad.

distrital de

Entidad

Camanti^t^ata

CÚMPLASEiY

lnteEado
Archiuo

SVEIAháUg

YGA$G

O Plaza de Armas sln Camanti

Quincemll - Qurspicanchi- Cusco
@ municipatidadcamant¡z}lg@gmail.com

@ Municipatidad Distritat de Camanii

DE OA[1AN1i

# szt zsr4sr


	RESOLUCION DE ALCALDIA N° 178-2022-MDC-ALC



